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Santiago de Cali, 18 de abril de 2024   
 
                   Teniendo en cuenta que la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 

SOS fue intervenida por la Superintendencia Nacional de Salud y se designó como 
interventor al señor CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ, conforme lo dispuesto 
en el literal “d” de la Resolución No. 2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024 

expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con lo 
dispuesto en los literales d) y e) del numeral 1 del artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 
2555 de 20101, se procederá a la notificación personal del presente proceso a dicho 

interventor.  
 
                   Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
                    Por secretaría procédase a la notificación de CARLOS MARINO 

ESCOBAR VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.377.192 de Cali 
(V), en calidad de Interventor de la EPS Servicio Occidental de Occidente S.A. S.O.S 
identificada con NIT 805.001.157-2; de la existencia del presente proceso, 

compartiéndole el vínculo de acceso al expediente electrónico, en la forma indicada 
en los artículos 6, 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022.  
05.    

NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica2  

RAD: 76001 31 03 003 2022 00242 00  

 

                                                                 
1 “d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de jurisdicción 

coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 

procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores a 

dicha medida, y la obligación de dar aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 

de 2006; 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la 

intervenida sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad;” 

 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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